
CAPITULO TERCEllO. 

Aaale• e•••• .. •eloaalefi de Ara•••;• 
Ca•&llla bajo el reinado de don e.,. 

' aaado 1 doña lliabel. 

· 11 adre -Su ri!spelO por 1111 Fernando el Católico suctde' Juan la sN:urri.-Polilica dií~ 
libertades de Aragon.¡~º~¡-f1~ ~Larciua Isabel participa de la 
de Fernando respecto as 1 • 1 r la prerogatin real.-Ca~ 
tendencin de su esp0$0 i lºm~rp!tados de los ayunlamieato:! 
de estos dos soberanos... os T ledo en HBO.-Causas de la 
convocados solos i las Córte~ de O obre esto -Principio neces 
1lon de 1~ nobleza.1-ReD.eti~~~t: en las inSlituciones judicg 
Uoduoc1edad.-A teracio~. . -El argo de cnrreg_1 
admioi1trativas de las mumci•r::t:~erma~dad.-La hqmsl 
reeooocido por las Córtcs.- ª Sa tia O Alciotara y 111.-.-

. --Ordeaes militares de Calatrava• de: ro1es\razgos á la corona.• 
-locorporacioo de l~s trde\ gJ:r•:lltica de los rc!eS don Peflll!llt 
Gutil11 . ....!Consecue!J~'u e I Cortés Américo Vespaeilf I dofla lsabel.-Nollcm sobre eroan • 
¡rgncisco Piurro. · . ' 

Habiendo muerto_~n t '79 Juan II, r:p- di l: 
gon ' le sucedió su h1Jo Fern~~do_' llam"a o e B a 
lico { i) ' quien se apresuró a ir a Zaraooza ' arce-

h mbrc no le fué dado hasl.\ quo unido' 
(4) Este so re'1\ reali . la conquista de Granada,• 

dona Isahel de CaSll ª 1 lt, (Nota d•l Tracluctor.) 
sun hemos dicho en otro uga . . i V 

' 

I.SSTITO<.:IO'iKS IIE CASTILU Y ARAGON. !/St 
laa) alencia á jurar los fueros Y privilegios de 
eilos a rsos estados ( t ). Este "prmcipe , cu vas 
principa acciones hemos trazado en la primera 
~ de es obra , adoptó para con el Aragon una 
jllUtica enteramente opuesta á la que siguió en los 
ol'8S estados sometidos á su gobierno. Durante el 
reinado de Isabel de Castilla , asi como en el intér
qlo de su regencia en este reino, que obturo des-

de la muerte de la reina, se mostró tan dis
á deprimir á sus vasallos estraños y á dismi-

us pririlegios , como se guardó de tocar á una 
C111Utituc1en que hab'IM res11etado sus predecesores, 
y que constituía la gloria y a fuerza del reino , cual 
le ilemuestra Antonio Perez en el pasage siguiente: 
«Este gran príncipe (Fernando el Católico) , i:lice, 
piado por una prudencia digna de sen·ir de ins
tr,ecion á los reyes y de modelo á los que dirigen 
111 ne$ocios, conoció toda la importancia y bondad 
de lar mstituciones que en otro tiempo babia el papa 
-.onsejado á Jos aragoneses. Cuando Fernando su-
116 al trono de Castilla , algunos ministros castella-
1118 le exhortaron á destruir los fueros de Aragoo, 
w.reseotáodole que las prerogatiras escesi\·as de 
~ gozahan los Estados de estos reinos , iguales al 
poder de la corona, producian gra,es incoorenien-
11.11 Fernando les respondió, •que era justo que 
ütiesen las concesiones necesarias del príncipe á 
• vasallos, v una balanza igual de satisfaccion re
ciproca , á fin· de que el gobierno pudiese subsistir; 
perque si esta balanza llegaba á inclinarse á un la
do, ·este lado trataria de cargar sobre el etro para 
~ar lo 9uc habia perdido , y quizá para ~btener 
11a superioridad mas marcada ; lo cual deb,a pro-

{I} Zurita. 
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ducjr la pérdida del uno ó del otro , 
amhos.n .. -::.t 

Esceptuada Ja institucion del Just1c1 !:~ que era 
peculiar del Aragon, los demas estados . la P~ntii, 
sula aº-recrados á este reino , estaban regidos 1~ 
riormtn~ por r ueros provincial~s has_tautc sem~Jat
tes á los que acabamos de referir al fin. del cap1~ulo 
precedente. Asi los pueblos de. ~os t~cmta Y cineo. 
valles de la Alta Navarra' reumdos a ~a corol 
Ara"'on por Fernando el Católico , debieron 
prín~ipe la conservacion de los fueros que got 
muy de antiguo , y sus Có_rtcs~,nnpucslas.d_c tre : 
denes ó estamentos ' contmuaron votan.do libreme1 
te sus ·impuestos cuando los reclamal!a r:l soberano, 
y legislando sobre los negocios del. 1mnc1pado ( t ). 

Dicha hubiera sido para la nacwn, Y p~ra e\ ti:a,
no que los sucesores de Fernand_o el ~atohco hub,.,. 
sen imitado sn conducta, y que el _mismo no se h&,, 
hiera separado de ella respecto a los cast~lla~os, 
porque sus funestas usu~paciones sobre las . rn~t1~ 
cioñes de este reino dclllan mas _tar~le s~r 1~mta~ 
en Ara¿on, cuando unido este _pa1s a la Casllll~ ¡ 
el cetro de los herederos _de Fernando Y de ~:,a 
compuso el magnílico con;unto de la monarqma 
pañola. . 

1
. . • 

En las mejores instituciones po 1t1cas, . c~mo ll"' 

todas las cosas humanas, har m~a tenden~1a a de!t 
riorarse y peligrar. El trono, arbitro, en cierto ~ 
de los otros poderes, en vez de ~.ar a estos el eoem
plo de la moderacion, emprend10 la senda de uu 

(4) Fuero de N.ivarra, lib, i, t. 4 • , . . . . de 
En Navarra perteoecia so_lo á lds Corle~ l.i rn1c1~~1va las 

las Ir, es, de la que estaba pnva<l? el rey; ) cuando este 
babia ysaneionado, l'.ls Córtcs P?<l1an_sus¡>endcr su promuJ. 
gaeiou, y por consiguiente so eJecucu>n. 
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11ar cion, que destruyendo la armonla de la orga
iiíaci social, debia con el tiempo causar un nota
lA- verJ . io á la nacionalidad española. 
-r.J.1ajo e perio de príncipes dotados por el cielo 
íJos talen os propios para el arte dificií de reinar 
~ció que la ambicion de la corona cedia al prin.: 
· 'o solo en ventaja y gloria del pais. Seducidos de 

uerte los pueblos por las grandes acciones y 
ra administracion de sus soberanos, no se 
ian de la disminucion cada vez mayor de 
tades. Todos olvidaban que cuando la fortu

salvacion de 11.t! imperi9-llo dependen de sus 
ciones, sino ún~amente de la sabidurfa y ha

. 1dad del que preside sus destinos, aquella perece 
con el gefe esperimentado que los dirige, cuando le 
Slceden príncipes sin capacidad y sin talentos. ¿,No 
e!!'transitorio en todas partes el sistema del absoiu
tismo, á menos que no esté fundado como en Asia 
iObre las creencias religiosas de los pueblos , que 
les hacen ver en sus monarcas la imágen de la divi
nidad ó la divinidad misma? lleyes y Yasallos, s¡.. tu
flesen la suficiente perspicacia para discernir lo que 

l
¡j¡viene á sus intereses, debei·ian respetar, los unos 

constituciones de sus pueblos, los otros las pre
tivas del trono mostrándose fieles y sumisos. 
do la desgracia pesa con su mano de hierro so-

tuna nacion , reyes y vasallos reconocen é in
n esta verdad , pero hasta entonces la tienen 
ada, gratamente adormecidos en el sosiego y 

irosperidad. · 
A.si, pues, á medida. que se debilitaba en Espaila 

el poder de la medialuna~ se afirmaban en sus tronos 
los príncipes cristianos, se dejaban arras~rar _por la 
aeclñctora idea de conce¡ttrar paulatinam·e·e ~ll"~Ui 
llnos los poderes y los derechosJQif.o_s de ~• 
sütpensar que era peligroso robuiae~ la ca ~ 

• 
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de waalidades, cual ningun sóoorano ~i 
· enio9~ ~ mavor su inOuencia y 11id~r. :. 

¡ ~tJ itraetivos de su ~ . adornaba 1 .sbe 
deza de alma, el espirilu de discerní il 

e 1¡:ado, v un valor, una firmeza, que ra v z 
-~ n una muger,sirviendo en ella para realzaraaa 

11,lás su eslremada Justificacion y lealtad. Mas diestro 
polilico Fernando, se preciaba menos de (¡qm¡,lir: 
compromisolllllero compensaba esta relájaciQI 
principios co'ñsu alla capacidad guberna~ta, 
admirablemente secundaba por su valot'; sos 
t~s militare~, le _daba aptituil p~p realizar:ius 
c10sas eomb1nac1ones. Su contQente severo 
gestuoso, asi · como la nobleifte sus maneras 
su figura, acababan de imponer respeto á los 
audaces de la nacion. 

La perfecta y tierna union de estos esposos tfiirt 
me!}tal>a todavía mas la de su pod~r, y les_ hacia sa 
car mayor.es ventajas de ella. Una1dea de interés co,-, 

l
treehaba su buena inteligencia: la elevacioa 
rerogativa real sobre todas las demas. Ap1'J 

aronse dePfeliz concurso de circunstancias el' 
bailaban para realizar á un tiempo su ªi 

provecto de libertará la Esraña de los musulm 
y afirmar su autoridad en e interior de Castilla. 
vocadas las Córtes en1'oledo el año de I í80, y 11 
lizando los triunfos obtenidos sobre la nobleza,au 
turbulenta oposicion habían castigado, como b 
listo en la primera parte de esta obra, solo diri · 
ro.BÁl1as de convocacion á las ciudades que teniil 
ellmrecho de representacion en las asambleas naei&:' 
nales. A onse para esto en el egemplo de alga-

ecesores que babian obrado del mia--c 
Juan U, entre otros, qte !l. 

o á las Córtes de líadn 
de lós comunes, sin que .. 

~►Marineo Sicfllo. --Oarib.1 

~ .-Jlarin,Q~ 

~ ~j3 Biblioteca p.opular • 

. 
\ . 



ear su s 
~ consentimiento: P 
, mas bien ~ en 

~n1ativo y so 1mpo 
nsoÚ•ion delJlono ..Y á la-

. rli atü>nales? Para que 
provechoso 
~ion cla 

la-111· . 

ia-1i6 . . ..... 
... ·! 

eldia 
n1ra~:ys 
dm1sioJ( en las 
~ ~lado , con la m1 

i • ta é illc~AAjiluoi la in. 
tados .dé li~te 

ejan~ ~ . 
l p.-s i p~~t- · 
DI • (Jv•eftas 
~ defhteiboei&. 
:treme, sin r .. 

cio 

r 
• 

to i tbtlos ar \~r 
o dominado por la li 
? .l)e euilqoier mod0; J • 
ro desde el dia en & • • 
garanlía, · 

· uos hab!an cali ~ 
las sooiedaaes ~U:"él • 

nuestra mism~ iJ;oel', .JaJl 
~ d(las n,~íiui~. 
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n r su influencia en e 
o gobierndt era eatera 

ntique II bibia obtenido 
as órte:; de TQro que los juicios de lo 

particulares de los señoríos y de las ciud 
sasen f µerza ejecutoria, y ordenado que las po 
nes tuviesen.._derecbo de apelacion al tribunal 
tadas. ó el de recurrir á la autoridad real. 
trataliáde disrQinuirlaautoridad de que goza 
bleza en las. ciudades, que elegían siempre en 
~mero fijo de regidores ó c~cejales , y_ p 
llrmente al alcalde maror ó p1~idente -del 
miento, decidiendo arbitrariamente que el ca 
alcalde major fuese sustituido por el conegid 

• · · · no se diferenciaba del otro mas 
nombramiento al rey, el ~ual p 
oluntad, y en que pre~iWa. el 
ia fas apelaciones y Riflinist 
bre del soberano ( i). 
ñaron muchas ciudades en las c 

echo obrar de esta suerte al pode 
ron perfectamente que la supresi 

s maya1·es se babia verificado mas 
ven Jª que resultaba de ella al trono, que por 
la medida llevaba consigo. La mayor parte d 
persistieron en conservar á l~ cabeza de sus m 

alidajes á ciudadanos escogidos entre las 
ll$ distinguidas y ricas de su tenitorio, 

!ál que estas debían mirar con mas empe 
v los intereses dt los conciudadano 
• · acion una direccion mas sábia 

cesidad(}j! de la localidad, que 
" o, .demasiado interesado en 

ucta el afecto del soberano, 

. . . ... ·. ' . · .. 
• J 

·- ., . 
,,. . 
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ntica en las provincias 
:ut[lllfll:tr la jurisdicciJlp ind 

. ' de resporqueesta n811nia b • 
• • • • ,Pe1 ~ia !lfildados nt los tribooales a 

&i:umüad, d'e cuyas sentencias solo e apela 
· 1consejo del rev: v of recia. ademas á los soberanos 
. venta.)& de poner· á su disposicion una milicia 

manente, tan dispuesta. á ausilíar sus prov s 
interior COIDO en el esterior. Asi el rey fe 

•. tuvo de la Santa Hermandad un socorro de 
: ho res e~11ipados, v un número considera 

• ~ · as para laespedicion co~ los moros de 
• (1). 

Uua junta de diputados de la5 ciudades, que 
• · · ·: maban parte de la Hermandad, hahian determi 

9ue-se estableciesen dos alcaldes en cada una 
afiliadas; que estos juzgasen á losdetenidosque 

cidos á,su presencia, sin c.~ideraoi 
;que hubiesen sido arrestados, y que ~ 

se bailase colocado a la distanciadetemi
os estatutos un cuadrilleroarmado,destiaj, 

• , ,d :rsegeir á. los criminales v á prenderlos doall 
•• ~ guie que les encontra:5e. La Santa Hermandad • 

' "'ÍÓ par¡\sugete, por la inRuencia de los dos sobe~ 
caU>licos, al hermano natnral del rey Fernando 
Alfonso de Aragon, qlÚen túvo muv- pronto baro 

•· órd es hasta dos m,1 cabá.Uos. Muchos vasallos:• 
ncia reclamaron contra la usurpacion de 
ios, y se dispusieron á sostenerlos enérg· 

• Fernando crevó ¡m.iw.mte modificar la 
ucion, 1 limit6 )a jnrisdicion del tribwial 

Hermandad al cooocimiento especial de 
~ turbasen la tranquilidad pública, 

, .. 

. .. 
• • INSTITUCIONH DI C 

••~tidos losdenas ála 
inarios ( t). 

4 ~~odo Fern ilo DIÚ- su 
i@eríd fuerte con- el consemimie}lie- qu.e hahia · 

o l oondes&able de Castilla p_ara inliodueir 
isdiccion de la Santa Hermandad en las Vllstas 
ones de-la casa de Velaseo de Baro, de q11e era 
r uso á.las Córtes de Toledo hacer reconocer 

stilta el tribunal de la Hermandad, y el ca
l de sus soldados. Las Córtes, co~ien&es 

e con los dts soberanos, decrellron deiniti
los estatulN. de la Santa.Hermandad, • • . 

aron con sos volffs su existencia eons\itu • . ,. 
obstáculosencontróFernando en sus estado . • 

• ríos: las Córtes de Aragon se opusieron c.on la... · 

E energía al establecimiento de una institueion · 
eottsiderabao atentMoria á sus privilegios: y pa.-

mar su irritaeion, se vió obligado el rey a 11:1s-· 
flliwir á las ftriaciones hechas por los arag:¡eíe ~n 
tll8 estatutos de la Santa Hermandad {t ). . 
~ Plant,..abaes-te principetodassus innov !11!:~n 
~r decision en Castill&qJJeenAragon, 'V& s~ . 
!.ntiese alguna preferencia bácia sus compatriotas, ó. 

f, 
estos posevesen un espirito mas arrogante y, una •. 

esion ma'S entusiasta á sus derechos nacionales. · • 
abierta oposicion que. había hallad1t en su reino • 

~tieular, con motivo del establecimiento de la San- • 
_. Hermandad, sé manifestó"aun mas enérgicam~te • 
.itarendo se trató del de ta Inquisieion, ese temible '• 

· nal que prometía el apovo def ~er rel~.-~ 
'&Uloridad temporal. Aconsejado Fernando~ · 

) H. Tern8u, Crónicq de los Comuneros.-Lo~ e 
pilacíon del rey d9q Fernando, p.lg. ~Fe o 
!8ar~ 
Zurita. 

,. . . 

... .. ' .. " . . . . 
: ... . .. . .. . ~. 

.... 
. ., 

' 
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~U83 al pa¡>a Sixto IV 
DI j~ faereacion ilel cargo 

· sid r _ge :al. en loa reinos de Aragtb y d . · 
Apenas se estableció en Zaragoza esta ica 
cuando se sublevaron los aragoneses, y e inquis' 
mayor, que se habia refugiado á la catedral, per 
violenttmente (1). Fernando se hallaba entonce 
Castilla, v con fuerzas que le suministró Isabel, 
dirigió á apaciguar la sedicion; eero al rein$lar 

. Inquisicion, juzgó prudente dar a este tribnlll 
·· formas menos hostiles á los fueros de los a 

nlizá los castellanos habian~do¡>tado mas f 
me e esta institucion, porque lindailo sus fronté 
con el reino de Granada, .sentían la necesidad 
extirpar de su seno las semillas de error y de he 
gia que losjudios y los moros habían sembrado en 
Este contagio podia dañará lareli~ioncatólica y o• 
n.t · · ultades al proyecto hereditario de los rey~ 
d lla, siempre fijo enlaespulsion de los mus~ 
m~í lterrritorio deEspaña. A.si no se debe estrJII 
ñar 'que la rein,a Isabel reclamase de la Santa Sede• 
autorizacion para{:rear en sus estados tribunales pt&t 
pios.á mantenerla unidad del culto, reconocida de~ 

• la antigüedad como la mas segura prenda de la próit 
~ per¾dad y reposo de las sociedades. ..;¡ 

Lk Inquisición se estableció en otras partesdeEIA 
ropa á principios del siglo Xlll. Antes de esta épo 

l
. s comisiones de obispos v magistrados seglar 

laban encargadas de descubrir á los hereges 
es condenaban á destierro del reino, á la 
ile sus bienes ó. á otra péna, que casi siempre 

la de"lnuer~ (2). Pero hafüendose estendido m 

... ~~ do -0oncilio de Tarfag<1na, celebra~o e 

. . . ... ... 
- .· 

... . 

de H33, ordenó en s11 sétimo cánon, que se 
a comisioo de pes.qnisa contra los be1-eg 
1 rey de Aragon. {~l cardenal Aguirre.) 
n conmemor-acion de Snnto Domingo d 
de la órden de predicadores, q\le 

· oto por- el ~a loor.ente I 
Langyedoc para destr~r la 



r, Hiswria dé m Irtquisicion
-Bernaldez.-Pá 

j<i 

f:
llaeanaz, el mismo que dirigió-á Feli_pe V ~ . . • ~~ 
llenas de energía ¡:ontra laá usarpamones de1 · Santo · , · . .. ij' ~ 

escribió en. 4 736 nna obra que se publicó por primera: • . 
788, y que lleva por titulo: Defensa critica de la¡,._ · : , 

l'IMfCIOR, 1 rcanaz dice e.n ella que los bereges mismos oontie- . 
en que el Santo Oficio no prende á nadie sin~Jl!O-
su delito por cinco testigos, ni condena sinO'O\l dos 

• ó lc1 C'.onfesion del aousado 111ismo, vienen Nnar · • 
ioion de los cinoe primeros; que la primera sesp- •· 

absuelve, si el aeasado pide perdon de s. 
cia sobre los errores, sino siguiendo el 

ni\ mas ilustrados; jM el acl)S8d0 está 
prisioo; que es 01dl)silií)té que pide serlo, 

!>S cargos de la acusacion, ynose leooulta e nomJirp ,. 
igos¡ pero qv.e si hay error -probado-e 
et.a de él, la-justicia ~ar le apli~ • 
p la Js? (Fr:; Boul'P,lg, f!lbli • 



: • i70 aü .SI ft!IDA, 
revéi ¡,cos , quedado en. E_spail 
dosfo s 1 ri s de la lnqms,c 

·• · diversas i'lm de la monarquia espal\ 
• • · · cuenta al consejo superior de Mw.id 

,;erilll.i , roa: tribunales de las Indias y e 
. sus.o, r todos los aiios de 14' ~ 

. Jug s , solo la enviaban al fin de 
~~ . 

: , · Los autos de la lJ!<luisicio~ no ~ran con~•de 
• • . en España como una s1. eJec~c!on crlf611tal, 

• • ta111bien como una te~on1a rehg1osa, .en 1~. 
. : rey debía dar pruebas ele su ce~or la fe catol~ 

· a9oi proviene el nombre de al&os de {~ dado a 
.ejecqciones, para ~as_cuales, con ~l obJelo del 

• mas la atenc1on pubhca , se escog1a con prefere 
una circunstancia estraordinaria, tal como el ad 
nimiento de un rev al trono ó su ma,·oría. 

«El espectácufo, dicen alguno~ ~istoria~ores ., 
los criminales condenados al suphc10, confirma 
púéblos en la religion católica, y solo la inq~i,~ • 
h& impedido que se esticndan en España las ul 
he regías en la época en que se hallaba infesta 
ella toda Europa.» 

Antes de aventnru un juicio delinitivo en la 1 
~troversia suscitada. respecto á es~a céle~r~ ins ." 
cion'1,'era menester haberse dedicado a rnv~st 

• . ciones especiales, completamente estrañas a la• 

•

e esta obra. Sm embargo , nuestra im 
~mo hístoriadores nos inclina á vitu 
•iento de un tribunal, cuyas fo(.lll&S 

·. 
gstitucionales, ):.•nas veces tan sub 

1 1 :tentatorias á la iílíifia autoridad real. 
bamos tambien con horror el aparato bárba 

· l~-i,a en la ejecncion de sus autos, tan 
~ritu del Evingelio, autt(U!e car 

p~ ae su odiosidad sobre las ruilts co 

. , 
. . · .. ' 





,• 
ji i _l'A-~A-

;J timbales ,. de .~, fu e ron en cabal 
30 ,de maioºde ~fl80 desde-el Dal.eio á la P 

or. donae hicieron publicar que el 30 a--
g11ienle se castigaria pública~ell1Y. qae 
ellos hal:icondcn:ido al lpQgo o a as gf 
&Lo no ia yerilicado hacia va cuarenta 

• , . todo et eblo esperaba este espectáculo en 
• t con taata impaciencia como si se tratase de una 

.. 

ta. La mai\a~a del. 30 d&junio acu~ió, te.&, una~ 
mensa. mult1tud a la Plaza Maw, , d~nW se ~ 

_ levantado un gran taWjlo. 1'ºªª la córle se h'al 
· ali i: el rev, su esposa, la re1ndnadre, las da 

' los emha¡adores, los grandes fla muchedumb~-,. 
• pueblo. fü sillon del inquisidor e~taba ma~ alto-g,e 
el del rey, y soh¡e una graderia. Se ~~1¡>ezo la llllSI, 
en medio de la cual el celebrante deJO el altar, Y. se 
sentó en 11na silla _que se le. babia prepar~do. El..
,qubidor mayor haJó del _anhteatro , revestido de ba 
capa- pluvial y coo la nutra puesta, y desp~cs !1e. ha
berse inclinado ante el altar, se adelanto hacia el 
balcon del reY subió las grao.as del tablado el 
gunos familiar~ ~e la lnq~isiciou, que 1\era . 
cruz, los Evangehos y un hbro que conlema. el Jll 
mento por el que l(!S reyes ~e E~paiía se obhga~an á 

er la f é catól~a, a est1rpar la hei:eg_la, y a a~ 
con su autoridad todos los proced1m1enlos _de la 

ci-on. El rev de pie v la cabeza descub1eña. 
á su lado 

1

al condestable de Castilla con lt 
real alzada, juró_ o~serrar el jura~ento qae 
L iéleerle un indivuluo de su conseJP. , Yi 

esta pestura llalla que ~l inqllÍSMior . 
~~...:-.t* siti-o. Entonces Wl secrel.arllO de la loq 

cion subió á un púlpito. y leyó:..un. jura~ento se 
j~qtte bizo prest.ar•lfs eoasejG& Y a ~ªrl 

· nidi. terea del medio i\& ~ la JDlli& , , 
· concluyó hasta las nueve de la noche, potque 
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leer en roz alta lodá~ -sentencias de los con- • 
. os, una despue~ de otra. Los sentenciados a •. 

mue eron conducidos á m~dia noche á la puerta 
de F rral, d~nde se babia formado la hoguera. 
JI rey f .. , pudo dispensarse de rer este horrible es

JIIMlC~lo, a causa de la ~eccsidad en que estaba de 
flll~!•~ar con su 11resenc1a todos los acta& de la ln-

q01s1C1on. . 
. L~ klosa conquista de Granada realizada á • 

pnnc,piit'clel aií_o de 1 i9i, justificó al 'menos digua
c;te la csten~1on ,que Jlernando é habcl habian 

0 _al ,P0~t\r re~ En ~n, estos dos n~yes supieron 
a~r0\e~11~r~~ ~el -~!tit~s.rns1111! y rkl ~fccto que sus 
tríun~o~ ~ s_ab1a admm1,::;trac1on hah!,m inspirado á 
sus \a:,~llos para acr..oar de afüul~r á la corona 
de Casl1lla el podt•r y esplendor de los tres "'ran
~es maestrazgos de las órdenes militares. Estas 
l~ponentes \1ermandadcs po<lian entorpecer algunas 
,eces )a accwn del poder real, como es fácil juzgar 
conoc,~ndo los_r~cursos de que disponian. 
~~ ~rd_e~ n_ulttar de ~alatmYa, Ja mas antigua de 
'\ai/, tn:-lltmda en 11 ü8, poco tiempo despues de 

. er tomado Sancho JI~ esta ciudad a los moros, lle-
go por sus numero.~os _tnunfos á un grado tal de ros
peritlad_, que poseia cmcueota y seis encomienaas . 
ochoJmorntos' que le producian ciento Ye111J 
duca o~ de renlit: ses_ent~ y cuatro \illas 0 
reconoc,a~. su soherama. F,sla órdt•n, en la qu 
entraban JO~~es de !a primera nobleza, 
reglas del C,sler, aphcai:las á la \"ida mililar.l 
llálleros llevaban sobre el manto blan 
su armadura, una cfoz roja floreada 

zules. 
L~ órde~ de 'Sa!ilíago de la Espada fué fllndada 

l.D 11 ,o, baJ&,!firnadó de F~rnando ll, con.¿el ob-
910 de p~ i1os peregrmos . r1ue iban á visitar 

' . 



276 PAllTK SfUNDA, 

las reliquias del apóstol S:mliago el lla\or ! ~on -
' Yadas en la catedral de Compostela, en Gahc1 . sta,, 

ód.en f ué confirmada por ~n~ bula d~ J>ap . . J!lD
dro m, espedida el 5 de Juho de ~ t, 5, a 1c1tud 
de don Pedro Fernandez de la Fuente-~nc~ ada., 1s1t.: 
primer gran. maestre._ Era la mas a~rectada de la_n 
cion, porque no ten_1a solo P?r ohJet~ r~chaza~ al 
enemigos de la fé, smo tamh1en repn~_1r las !1ol_en
cias de los trastornadores de la tranqmh~ pu~ltCa,. 
v llegó á ser tan rica y_ poderosa que _el h1ftor~ador 
1urita decia: «Que la o~en de Sanll~go pose1a e~ 
Castilla todo lo ~ue mas nvame1fflod1a desear oh,! 
tener un rey. 1¡ En efecto, esta lfür1nandad contaba 
ochenta y siete encomiendas que le daban anual; 
mente un producto d~ mas de 212,000 ducados; po
-scia dos ciudades, ciento s~tenta v ocho pt~ebl?s, J 
podia aprontar en un caso m~l,l1omhres de aunas(~): 
La órden de Santiago se cahf~c~ha <le_ noble,. qmza 
porque era. mas sey~ra en exigir ~uahdades en los 
rndividuos que adm1t1a: estos deb1an hacer pruebas 
de nobleza de cuatro generaciones, tantp por el lad1l 
paterno como por el materno. La encomienda de esi. 
órden es una espada roja en forma de cruz, bordada 
sobre el manto hlanco de sus caballero_s. . _ 

La órden de Alcántara, establecida siet~ ~nos 
despucs reinando el mismo Fe~nando U, rec1b1ó al 
principio el nombre de San ~uhan del Pereyro,_que 
,de'ó. en seo-u ida por el d~ Alean tara .. Eslal>a destma

Yas otras dos, a rechazar ~Jes sarrarenos, 
dcrles tregua ni reposo. Los caballeros de 

a tenian el señorío d~ cuarenta y tres pue-

(1) Un hombre de armas e~ un oabailero de cora~, 
casco, lanza y de~as armas d~ hiesro~llevaba cons1!ff 
cinco personas, a saber: un gmete, ~ t .arqv.eros Y un es-
~udero. • 
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bli poseian treinta v si~e encomiendas cuatro 
ald, · s 6 gobiernos 5· cuatro prioratos: s~s rentas 
asceñ\:, á 80,000 ducados. Al lado izquierdo de 
sus ma ~ blancos llevaban una cruz verde florde
lisada . . ·, 

Al principio, los miembros de estas tres órdenes 
hacian voto de o~>ediencia á sus grandes maestres, 
de pobreza y castidad, á estos mios aiíadieron, há
cia el siglo X.Yl, el juramento de sostener el misterio 
de la inmaculada_C_oncepcion ~e la Yírgen liaría. 
Estos caballeros nneron largo hempoen comunidad: 
solo en los casos1\i:eristos por sus estatutos debían 
llevar las armas. )ils adelante, habiendo sufrido la 
nobleza grandes pérdidas en las guerras contra los . 
moros, los freires de las tres órdenes militares oh tu
vieron permiso para casarse, bajo la condicion de 
obtener una dispensa es presa de la Santa Sede. Todo 
el que reclamaba su admision en una de estas órde
nes, dcbia presentar una real cédula, los títulos de 
nobleza que se requerian, y probar que descendía de 
cristianos viejos, es decir, que no hahia en su fami
lia de padreó madre, judío ni moro alguno. Cuando 
el gran maestre tenia capítulo, ó conrocaha una 
a~am?lea de su órden, los caball_eros gozaban el pri
v1leg10 de estar sentados y cubiertos ante él, cuyo 
uso no se alteró por la incorporacion á la corona de 
los tres grandes maestrazgos ( 1). 

Esta agre5acion tan ventajosa al poder real, se 
verificó bajo _.reinado de Fernando é lsabe.n-
d:o muerto Garci Lopez de Padilla, vigési o 
gran maestre de Calatrava, y Alonso de Ca as, 

• 
(i) l\lariaoa.-Aot. Nebrissensis.-Ap. Schot, Seript. 

• etlisp.-Francisco de Rádas y Andrade, Crón. de las tres. 
órdenes de caballeria.-Helyot, Historia tle las órdenes ·re- • 
'lif¡iosas. 
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cuadragésimo primero de la de Santiago_. Fe 
puso en juego sus acostumbrados medios 
pleando alternativamente !as promes~s y la. _ena
zas hizo conceder á la rema de Castilla e ob1erne} 
de ~stas dos poderosas órdenes, el goce dó sus ren
tas v la facultad de di~poncr de sus encomiendas. Al 
mismo tiempo pidió al papa Inocente Ylll la aproba
ciade esta cesion de los caballeros en favor del tro
no de Castilla. Poco tiempo des pues, don Juan _de Zú
ñi"a trigésimo sétimo gran maestre de Alcantara, 
ce~ió á las instancias reiteradas de.l,'ernando, prefi
riendo abolir él mismo su dignide", bajo \a cláusu!a 
de que se le hahia de co~sen:ar_ su ¡;oce mientras_ n
viese, que es ponerse, s1 res1st1a, a verse despo¡ado 
de ella rnexorablcmcnte. 

Como hemos visto en la ¡lrimera parte, lsahrl le-
gó en su testamento el goce de las inmensas rentas 
de los tres grandes maestrazr,os á su re~I esposo. Su 
nieto el emperador Cárlos Y, obturo 1gualmente_á 
la mu'e1 te de Fernando el Católico la suprema adnu
nistracion de las tres órdenes, la que le fué confir
mada en 1515 por una bula del pa~a Adriano VI, su 
antiguo preceptor. En fin, en el remado de su suce
sor Felipe 11, los tres grandes maestrázgos castella
nos asi como el de la úrden aragonesa de }lonte
sa (1) se unieron para siempre á la corona con todas 
sus inmunidades y privilegios. Dcsd~ e_ntonces estas 
órde11es, cuyo principal objeto no cx1s1Ja 1·a desde la 

(1} sta órden fué fundada el año de 4 31 ~ en Montesa. 
ciudad del reino de Valencia, po1· Yidal do la\ 1llanue"l"a,. ~º\ 
el consenlimiooto c~prcso del rey, despncs de la abohc1on 
del Temple. El papa Juan XXII la aprobó por una bula_ r~cha,. 
da en el mes de junio de 1347. Susestatutos~ran casi )sua
Jes á los de la de Calatrava. Los caballerosha~moprofes1onct. 
guardar las orillas del mar, y rnto do castidad, que duró 

f/!' 
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JW sion de los moros de la l>enínsula, proporciona-~ 
'Jea í soberanos los medios de recompensar los. 
servic e sus ma.s fieles vasallos, porque si las .. 
encomi ., s no coníerian ya t,oder, pro~ur~ban al 
menos á l,, que se daban honrosas chstmc,ones y 
opulentos I'ecur~s. 

De esta iflerte estendieron los re,·es católicos con 
tanto talento como felicidad las prerogalh-as la 
cerona mocho mas allá de los estrechos lí · 
sus antecesores intentaron en rnno tráspasar, J 
-pletaron su obra, aseguraBClo á sus sucesores 1-. 
aerosa autoridad e tan fácilmente habían cont1~ 
guiclo dar al trono. in embargo, la nobleza, que su 
effllÍVOcada política les hacia considerar con10 el_ mas 
temible adrnrsario, podia au~ intentar en la _pm~e
ra ocasion recobrar fas venta¡as de que hab,a ~ido 
despojada; pero los monarcas se aprovecharon dies
tramente del cansancio v consuncion á que la habian 
reducido sus secretasmañiobras para acabar de triun
far de ella; Y cuando la ,i:eron a.hatida y aletargada, 
trataron de enervarla á fin de eYitar el que desper-
tase terrible Y f urioi;a. • 

Femando~ y particularmente la reina Isabel , sa
bian mejor que nadie empleará tiempo los muchos 
medios d(~ seduooion de que puede disponer el po_der . 
ejecutiYo, principalmente en an ~stado ~onárqu_1co., 
Los nobles españoles aOuyeron a la corte atra1~os 
por el atracti\'O de gloria y riquezas que les oftec1an 
sus soheranwn las afortunadas lla~uras -e lt~-
lia Y delSueWJlundo. Honores puenlt's y h-
grosa infaloacion les hicieron olvidar sus Y 

~ 

basLa que el '!l'an maestre César Borgia obtuvo dispensa pa-
1'8 casarse. Llevaban una cruz roja llana sobre el manto 
blanco. (!lariaoa.-ArgoledeMolioa, d6 Novilit_ate H~.-
tJoseph ~icheli, in Thes. milit). • e 
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la priYacion de una parte de sus fueros , l~s c .q 
constituían la verdadera grandeza de la nac10 d~ 
peninsular. Los ricos hombres é hidalgos, bian 
conservado en su corazon sentimientos · vvados y 
enérgicos fueron á buscar gloriosas reco pensas en 
el tumult~ de las guerras estrangeras, qJíe se multi
plicaron ~n el rei?ado de Fe~~ando Y. d~i'sus suceso

ociándose a las esped1c1ones leJanas de ultra
olon, Américo Vcspu_cio (1) , Hernan Cor
los tres hermanos P1zarros (3), cuyas ar

as aventuras convenían tan bien al carácter 
co de los españoles. É 

(4 ) Américo Vespucio nació en Floren?ia., <le una antj
gua familia en H2L Por sus 1•astos conoc1mmntos mereció 
ser nombrado en U97 comandante de la espedicion españo
la, preparada para ir á esplorar el Nuevo Mundo que ~abia 
descubierto Colon. Recorrió con ella las costas de la tierra 
firme, a la que dió su nombre: habiendo pasado despues al 
servicio de Portugal, reconoció e~. 4 501 t~rla la costa del 
Brasil hasta el rio de la Plata. Murio en las islas Terceras el 
año de 4544-. 

(2) Hernan Cortés uació en 4 4-83 ~e . padres pobres en 
Medellin (Estremadura), y en 4504- s1~uio á ':elazquez á 
Améric~. Este, despues de haber conquistado la isla rle Cuba 
le envió á apoderarse de Méjico. Cort~ con una escu~dra 
de diez buques, tomó posesion de esta ciudad el 8 de -~ov1em• 
brede 4519. El em¡ierador Motezum~ se le somel!o, ~!'O 
el capitan español no fué realmente dueno absoluto de Méji
co hasta 4 5i4. Murió el año de 4 5M. 

(3) Franr.isco Pizarro, el mas célebre .A'G.:e3te apellido, 
nacióldé padres oscuros en Trujillo el a• 14-75. Fué á 
Amétll<á buscar fortuna, acompañado de sus dos -herma
nos y d~olro aveuturero, llamado Diego Almagro. En 4 5H 
descubrió el Perú. Cárlos V le nombró gobernador de él, 
y le hizo marqués de las Charcas. Pizarro sentó en ~ 535 
fos cimientos efe la ciudad de Lima, y pereció en 154-~ á con
secuencia de unas violentas discordias que estallaron entre 
los suyos. 

' 1 
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DINA'.\ DE AUSTRIA. 

... CAPITULO PRIMERO. 

Clárlos l. (1) 

l!leneia de Castilla y Aragon.-Conducta del ·cardenal Jimenez.
.Llegada de Cár!os á España.-1'oma las riendas del gobierno.-Cór
lel ileValladohd.-1.os consejeros Oamencos . ._Cllrlos pasaá Ara
lOD,-1!:s electo empe!ador de Alemania.-Desconlento general de 
lelespaüoles.-~nérg1caw~teeta de muchas ciudades.-Córtes de 
Compostela.-D1eslra política de Cárlos.-Marcba á Alemania.
lueus r_egencias de Aragon y Castilla.-Revueltas en Cas1illa.-Li
g1de Avila.-~.lamaciones de lo_s comuneros.-Tomiqi; las 
armas.-Soslriu Don Juan de Pad1lla.-La reina Juan ~ 
llmanos Y fies ordesillas.-Balalla de Villalar.-Mue 
Pld_illa.-Pacificaci de Espa_ña.-Vuelta de Cárlos V .-S~ co.} 
5'1111 y_ moderada.--Nombram1ento de obispos concedido á la coron11 
-Batalla de Pavia.-Toma de Roma.-Tratado de Cambra,.-Cárlos 
et consagrado emperador por el papa.-La corona de bierro.-La 

(4) Llamado ,comunment~ Cárlos V, á causa del rango 
que !>')Upa en el orden numérico de los emperadores dé Ale
mania. 


